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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficúiles de Madrid.
—

Llevado a dornicThoHHJmestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80. IH
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ;

mestre, 50, y un año, 100.

tri- Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiales: Tínea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros

2,00

.LOO
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

4,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio,

Oficinas, Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en ía Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio, de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 75 céntimosPaseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6. Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid f"?ión <£ es^ anuncio en ios «b0-
\u25a0mHmHmH| letines Oficiales» del Estado y d'e esta

JSScretaría provincia, sin haberlo presentado,
\u25a0con arreglo a lo ar-
Htículo de
Bnoviembre

PhVhVhVhVhVhVhVhVhVhVJ 19
—

\u25a0Delegado Central de Hacienda, En-
BjMJMJMJMJMJMJMJMJMJMjrique Esteban Rodríguez.

'.apreciada 'Ley, en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado», en el de la provin-
cia v en dos diarios de esta capital,
y fijándose en la tabla de anuncios de
esta Dirección, para conocimiento de
los citados y demás propietarios y
titulares de derechos sobre dichos
predios, todos a quienes se advierte
que deberán concurrir a dicho acto

con los documentos públicos o priva-
dos acreditativos de sus respectivos
derechos y con el recibo de la con-
tribución territorial correspondiente
al primer trimestre de! año en curso
o del año precedente.

doña Mamerta Rodríguez Gavi
herederos de don Víctor y doña Con-
cepción de Diego, doña Isidora' Ca-

Celebrado y declarado desierto por
faUa de licitadores él anterior concur-
so anunciado para contratar el sumi-
nistro de 43 uniformes de cuero (com-
puestos de pelliza, calzón y gorra)
para motoristas del Cuerpo de Poli-
cía Urbana, el excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 17 deF ac-
túa1, se ha servido disponer se anun-
cie nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en
el Boletín Quicial de la provincia

í del pasado mayo.

brera Pérez, doña Felisa y doña IV
ría Cabrera Pérez, doña Rosario Ló-
pez Cabrera, don Eduardo del Cas-
tillo Pérez, don Santiago Fernández
Cuervo y Sánchez de Rojas, doña
Eugenia Gil Pérez, herederos de
clon Isidoro Gil.(A.—7.933)

En su consecuencia, y para seguir

Ministerio de la Gobernación
en todos sus trámites el expedient
de expropiación al amparo de lo dis-

en la B7 ce oet
Dirección General de Regiones- Devastadlas .- lleva* a cafe© ¡a construcción

de las manzanas IV, XIy XXU, se
hace público dicho acuerdo, así como
que el día 27 de los corrientes, a Lis;

Madrid, 18 de junio de 1947.
—

El
Director general, P. D.,.Gonzalo de
Cárdenas. .

Los correspondientes pliegos se
hallarán de, manifiesto en ésta Secre-
taría, durante las hora9 de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Adoptada por el Estado la locali-
dad de Aravaca (Madrid), a virtud
de Decreto de 15 de diciembre de
1939> 'a Dirección General de Regio-
nes Devastadas y Reparaciones ha
acordado, según lo dispuesto en el
artículo tercero de la Ley de 7 de oc-
tubre de 1939, y previa la aprobación
del correspondiente proyecto "por el
excelentísimo señor- Ministro de la
Gobernación, la expropiación y ocu^

pación de las siguientes fincas :

(G. C—2.544) diez horas, se procederá al levanta-
miento de las actas previas a la ocu-
pación de los referidos inmuebles,
publicándose este edicto, a tenor de
lo dispuesto en el artículo tercero de
la precitada Ley, en el ((Boletín Ofi-

Adoptada por el Estado la locali-
dad de Brúñete (Madrid), a virtud de
Decreto de 7 de octubre de 1939, la
Dirección General de Regiones De-
vastadas y Reparaciones ha acorda-
do, según lo dispuesto, en el artículo
tercero de la ¡Ley de 7 de octubre del
mismo año, y previa la aprobación
del correspondiente proyecto por el
excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, , la expropiación y ocu-
pación de las siguientes fincas :

En su consecuencia, se' celebrará
cucho nuevo concurso transcurridos
que sean los diez días hábiles, a par-
tir del siguiente hábil de 'a publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Ofícial de la provincia, a las trece,

en esta, primera Casa Consistorial,
bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o de quien al efecto
delegue.

cial del Estado», en el de la provin-
cia y en dos diarios de esta capital,
y fijándose en la tabla de anuncios de
esta Dirección, para conocimiento de
los citados y demás propietarios y
titulares de derechos sobre dichos
predios, todos a quienes se advierte
que deberán concurrir a dicho acto

con los documentos públicos o priva-
dos acreditativos de sus respectivos
derechos y con el recibo de la con-
tribución territorial correspondiente
al primer trimestre del año en curso
o del año precedente.

Parte segregada de la llamada Vi-
lla Cubas, en calle del Olivo, núme-
ro 12; Olivo, sjn núme/o; Malpavi-
llo;Olivo, número 39 ;Olivo, núme-
ro 39, y carretera de Pozuelo a Ma-
drid, sin número.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 19 de junio de 1947-
—El

•Secretario, M. Berdejo.
(G. C—2.618) (O.— 11.124)

Calle del Campillo, sin número;
calle del Campillo, sin número ; calle
del Campillo, sin número; calle del
Campillo,, sin número; calle del Cam-
pillo, sin número ;calle del Campillo,
número 4;calle del Campillo, sin'
número; calle de Perales, sin núme-
ro;calle de 'la ¡Lechuga, sin número ;

calle de la Lechuga, número 5 ;calle
Mediodía, número 4; calle Mediodía,

sin número ;calle de la Cruz, núme-
ro 1;calle de la Cruz, número 4; ca-

lle de la Cruz, número 2 ;plaza de la
Constitución, número 13; plaza de la
Constitución, número 8; plaza de la
Constitución, sin número; plaza de
la Constitución, número 10.

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen co-
mo interesados en los referidos inmue-
bles:

Delegación Central de Hacienda Don Ramón Fernández García,

don Manuel Benítez, doña Fernan-
da, don Mariano, doña Carmen G.
López Hermosa, don José María,
don Antonio, don Luis del Cañizo
Gómez, doña Nicolasa y doña Apo-
lonia Frey, don Emiliano Butragueño
Llansama, dOn Ángel Peña, don Do-
mingo Rodríguez e hijos y don Do-

mingo Hernández, don Feliciano
Pintado Frey, doña Encarnación Pé-
rez Ortiz y don Francisco López.

Madrid, 18 de junio de 1047.
—El

Director general, P. D., Gonzalo de
CárdenasHabiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
General en 6 de octubre de 1932, con
los números 300.986 de entrada y
'29.727 dé registro, correspondiente
al depósito de pesetas nominales 3.000
en Deuda Amortizable 4 por 100,
constituido por doña Dolores Ayora
Callejón, de su propiedad, y para que
le sirva de garantía en su cargo de
Administradora de Loterías de To-
rredelcampo, y a disposición del Di-
rector general* del Tesoro: Compren-
de dos títulos de la A y uno de la B.

Se previene a la ,persona en cuyo
Poder se halle que lo presente en esta
Caja Centra1, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos

sean dos meses, desde la publi-

(G. C \u25a0—2.545)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Inspección de Circulación y Trans-
portes por Carretera

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente
de expropiación al' amparo de lo dis-
puesto en la Ley de 7 de octubre de
1939, y llevar a"cabo la construcción
de las manzanas XXV y XXIX, se
hace público dicho acuerdo, así como
que el día 27 de los corrientes, a las
seis de la tarde, se procederá al levan-
tamiento de ¡las actas previas a la ocu-
pación de los referidos inmuebles,
publicándose este edicto, a tenor de

lo dispuesto en el artículo tercero de

Según los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen co-
mo interesados en los referidos in-
muebles :

Petición de línea de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Saturio MlarHm
Rubio ha solioitado autorización pa-
ra establecer una línea de viajeros de
Puebla de Monta Iban a Carpió de
Tajo.

Don Antonio Granizo Hahía, do-
ña Rosa González Rodríguez, doña
Victoria Martín Aviles, don Jesús
Martín Aviles, don Vicente Martín
Aviles, don Práxedes Aviles Barrero,

don Adrián .Aviles, doña María Paz
Gavilanes, herederos de don Tiburcio
Uceda, herederos de don Basilio Lu-
cero, doña Pilar Serrano Rodríguez,

Las Entidades y particulares afec-
tados podrán formular ante esra De-
pendencia,.}' en el plazo de quince
días, las alegaciones en pro o en con-
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tra del establecimiento del servicio
referido. Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid Sección quinta: Escuela de la raiu aConcepción Rodríguez. Ile de

Madrid, 13.de mayo de 1947.
—

'El
Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra.

Distrito cuarto
js. :iv *r OIo lle^aT <KT:C0te^d«W, c,

llet1rU^da:C°le&ÍOd?
len cumplimiento del articulóse^del Decreto citado y artículo 22 de 1T1Electoral de 8 de agosto de .907,ií?Mica el presente.

'
pu"

Dado en Villaverde de Madrid a Wjumo de 1947.— El Presidente, HinoWSantos. pumo

(G. C—2.643) (X—539)
COLMENAR VIEJO

(G. C .—2.615) (O.— 11.126)
Hasta las- trece horas del día 7 del

próximo mes de julio se admitirán
proposiciones en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en el edificio Nuevos
Ministerios, paseo izquierdo del Hi-

pódromo, para optar, al concurso pa-
ra la ejecución de las obras compren-
didas en cada uno de los destajos si-
guientes :

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

ANUNCIO Número
de

Presupuesto Fianza provisional

Habiendo solicitado don Juan Pa-
lomo Lucas, domiciliado en Pueblo
Nuevd (Madrid), calle de Hermanos
de Pablo, número 4, autorización pa-
ra extraer 6.000 metros cúbicos de

agrava y 1.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Jarama, en un
tramo de 1.000 metros a partir de los

del puente de Paracuellos, hacia
aguas abajo, en término níuncipa.l de
Paracuellos (Miadrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la ven-

ta» se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bo-
letín Oí?icial de la provincia, a fin.
de que puedan presentarse en esta
Dirección adjunta, sita en Madrid,
calle de Agustín de Betancour^t, nú-
mero 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Paracuellos, cuantas
reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-
bría de ser otorgada con exención de
todo impuesto.

orden
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Pesetas Pesetas

CIUDAD UNIVERSITARIA.
—

Reparación
general y modificación parcial de trazado de}
camino núm. 2

C. N. DE MADRID AIRUN.—Ejecución de
firme definitivo en la variante de los kilóme-
tros 50 y 51 ;

CIUDAD UNIVERSITARIA.
—

Reparación
del firme con bacheo previo de macadarir%as-
fáltico y riego superficial con betún asfálti-
co en la Vía B, entre la glorieta del Para-
ninfo y la carretera del Sxtrarradio

ídem id. •
—

< Reparación del firme con doble
riego superficial asfáltico en el camino nú-
mero 6

200.000,00 4.000
Relación de los locales designados ñorla Junta municipal del Censo Electoral deesta Villa,para que en ellos se constituyan los Colegios electorales en cuantasvotaciones tengan Jugar en este términomunicipal durante el período reglamenta-

rio que proceda :

199.273,24 3-985

Distrito primero
120.066,98 2.401 Sección primera: Grupo Escolar «Sole-dad Sáinz», sito en la calle de la Ama™.ra, planta baja de dicho Grupo.

Sección segunda :La planta alta del re-ferido Grupo, en dicha calle de la amar-gura.

79.806,16 1.596
ídem id.

—
\u25a0 Reparación del firme con riego su-

perficial de betún asfáltico en e] camino nú-
mero 3 76-947.46 i-538

Sección tercera: Grupo Escolar «Sole-
dad Sáinz», fcn ]a clase de la parte alta
más inmediata al acceso.Las proposiciones, redactadas en

papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este Ser-
vicio el depósito de la fianza provi-
sional, en metálico o en títulos de la
Deuda a los tipos vigentes.

Los proyectas, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez

Sección cuarta: En el Grupo dicho-, y
clase de la planta baja más cerca de la en-
trada.

a trece Distrito segundo^

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, en la citada. Jefa-
tura, a las once horas del día 8 de
julio próximo.

Sección primera: Grupo Escolar «Isa-
bel la Católica», en la calle de la Iglesia,
clase de párvulos.El precio de venta al público será

de dieciséis (16) pesetas el metro cú-
bico de grava y de ocho (8) pesetas
al irietro cúbico de arena, en el lugar
de la extracción.

_ Sección segunda : En el edificio ante-
rior, y aula más inmediata al acceso.

El concurso versará principalmen-
te sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime
ofrece mayor garantía técnica o pro-
fesional, aunque no resulte la más

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Sección tercera :Grupo Escolar núme-
ro i, «Lavadero», vestíbulo de ¡a planta
baja de dicho Grupo Escolar.Madrid, 14 de junio de 1947^^1

Ingeniero Director adjunto, José (
vín.

.—El Madrid*. 18 de junio-de 1947
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

.—El Sección cuarta : En el vestíbulo de la
planta alta del Grupo Escolar núm. 1.

Sección quinta :En repetido Grupo, y
en la parte baja y clase más próxima a la
entrada.

(G. C —2.578) (O
—

11.119) económica I (G. C—2.616) (O.—ií.125)
iiiiiimimiiiiiimiiimiiimiMiiiiiiminiiiiiiiiiiiiniimiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiini Y para su remisión al Excmo. señor Go-

bernador Civildetesta provincia, en cum-
plimiento y a los efectos de Jo dispuesto
en el párrafo segunda del artículo 22 de
la ley Electoral de 8 de agosto de 1907,
y artículo 6.° del Decreto de 8 de mayo
de 1947, firmamos la presente en Colme-
nar Viejos a 14 de junio de 1947.— ElPre-
sidente (ilegible).—P. S.'M., el Secreta-
rio de la Junta, Lorenzo Pinto.

Juntas Municipales del Censo Sección segunda
Manoteras.

Colegio de niñas de 13 de junio de 1947.
—

PrS. M., el Secre-
tario, B. Fórneas..

—
Visto bueno: El Pre-

sidente (ilegible).
Electoral Sección tercera :

(anejos a la Iglesia)
Colegio Cruzados

Don Bernardo Fórneas Rivas, Secretario
del Juzgado comarcal de la villa de
Fuencarral (Madrid), y como tal, de la
Junta municipal del Censo Electoral de

FUENCARRAL
Sección cuarta: Grupo Esoofar «José

Antonio».

(G. C—2.631W
VILLAVERDE DE MADRID

(X.^55i)

Sección quinta: El Goloso. Primero.
Sección sexta: El Goloso. Segundo.
Sección séptima: El Goloso. Tercero,
Sección octava :Valverde. Primero.
Sección novena: Valverde. Segundo.
Sección 10: Colegio de San Fernando,
Sección 11:Carretera de Valverde.

Don Hipólito Santos Garcia, Presidente
de la Juina municipal del Censo £}ec-

la misma tora! de Villaverde de Madrid (G. C.
—

2.642) (X.-540)
Certifica :Que en el libro de actas de la

Junta municipal del Censo Electoral de
esta Villa, aparece el acta que copiada li-
teralmente dice :

Hago saber :Que en la sesión celebra-
da por la Junta municipal del Censo Elec-
toral de esta Villa, tenida lugar el día 14
del actual mes, en cumplimiento del ar-
ticulo 6.° del Decreto de 9 de los corrien-
tes, que regula el procedimiento para; la
aplicación del referéndum (B. O. núme-
ro 160), han sido designados los locales
que a continuación se expresan,- en cuyos
locales se instalarán los Colegios electo-
rales para el referéndum que tendrá lugar
el día 6 de) próximo mes:

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Don Esteban Sáez de Cáceres, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villade Fuente el Saz
de Jarama (Madrid).

«Acta.
—

Al margen :Señores que con-
curren: Don Benito Calvo Echevarría,
don Melitón Asenjo Lozano, don Modes-
to Llarenai Casado, don Rafael Alvarez
Lozano, don Cándido Lozano Montero y
don Amancio Villalba Pérez.

—
Alfondo:

En la villa de Fuencarral, a 13 de junio
de 1947. Reunidos bajo la presidencia de
don José Manuel Ruiz Valarino y Fernán-
dez de Acellana, Juez comarcal y Presi-
dente de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta Villa,presentes los com-
ponentes de la misma que al margen se
expresan y con asistencia del Secretario,
don Bernardo Fórneas Rivas.

—
Por el se-

ñor Presidente se da cuenta del Decreto
de 8 del actual publicado en el Boletín Ofi-cial del Estado en 9 del mismo mes, nú-
mero 160, bajo el que se ordena el inme-
diato cumplimiento del artículo 22 de la
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, que
se refiere a la designación de locales para
Colegios electorales de las elecciones que
se celebren durante el presente año ;y es-
ta Junta, de común acuerdo y conformi-
dad, procede a la designación de dichos
Colegios electorales en' la forma si-
guiente :

Distrito segundo

Sección primera: Colegio de niñas
(monjas). Certific»: Que la mencionada Junta,

en sesión celebrada el día de hoy, acordó,
en cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 22 de la Ley de 8 de agosto de 1907,
designar el local -que a continuación se
relaciona como Colegio electoral donde ha

de verificarse el referéndum ordenado por
la Presidencia del Gobierno en Decreto
fecha 8 del actual:

Sección segunda :Grupo Escolar «José
Antonio».

Obispo
Sección tercera: Colegio Huerta del

Sección cuarta : Colegio barrio Bel-
nionte. Distrito primero

Sección quinta :Colegio Peña Grande.
Sección sexta :Colegio Valdeconejos.
Se acuerda asimismo que de la presen-

te acta se expida certificación para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y edictos que serán fijados en la
Casa Ayuntamiento de esta localidad y si-
tios de costumbre, de acuerdo con lo que
preceptúa el apartado 2." del referido ar-
tículo 22 de la ley Electoral. Con lo cual,
yno habiendo otros asuntos de qué tratar,
se da por terminada la presente, que fir-
man todos los asistentes a la misma, de
que yo, el Secretario certifico.

—
José M.

Ruiz Valarino, Modesto Llarena, A. Vi-
llalba, R. Alvarez, C. Lozano, -Melitón
Asenjo, Benito Calvo, B. Fórneas. (Ru-
bricados.)»

Sección primera: Plaza del Generalísi-
nio, núm Distrito^único, Sección única: Escue

Nacional de niños.Sección segunda: Calle del Baile, nú-
mero 8.

Sección tercera: Edificio Ayuntamien-
to, Plaza de Isabel II.

Sección cuarta: Párvulas, 2, Colegio.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la

provincia, con el fin de que ordene su in-

mediata inserción en el Boletín Oficial.
expido la presente, visada por el señor
Presidente, en Fuente el Saz de Jarama.
a 12 de junio de 1947.

—ElSecretario, Es-
teban Sáez de Cáceres.— Visto bueno: fci

Presidente, -Julio Martín.

Distrito segundo

Sección primera :Carretera de Andalu-
cía (Caroliivis).

Sección segunda :Escuela de la Colo-
nia de San Fermín. (G. C-2.570) (X.-5°2

Distrito tercero

í Seccción primera : Escuelas de la calle
de Concepción Rodríguez.

J Sección segunda :Tenencia de Alcaldía,
5 calle Isabelita Useras, 4.Sección tercera: Colegio Colonia Al-
/ mendrales.

Nicasio González, Secretario de la Jl
LA ACEBEDA

municipal del Censo Electoral.
Certifico: Que en ei acta de la sesión

celebrada por esta Junta en el día de ho>,

.aparece que ha sido designado para co-

legio electoral de la Sección única de que
consta este término municipal, y en »

que ha de constituirse la Mesa con mou

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal, al que me remito. Y para que conste,
yen cumplimiento de lo acordado, expido
la presente, que firmo en Fuencarral, a

Distrito primero

Sección primera : Juzgado (Sala au-
diencia). Sección cuarta :-Tenencia de Alcaldía,

calle de Isabelita Useras, 4.
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vo de las elecciones que puedan celebrar-
se durante el año corriente :#

v

Sección única :Escuela Nacional mixta.

PARLA acordado designar para las elecciones el
local Colegio mixto unitario de esta loca-
lidad, sito en la calle del Lozoya, núm. 16.

Lo que se hace público para conoci-
miento del vecindario en general y demás
personas interesadas.

la de niñas para instalar el Colegio elec-
toral único de la Sección única' de este

Don Tadco Ramírez de la.Morena, Secre-tario de la Junta municipal del CensoElectoral de la villa de Parla en la pro-
vincia de Madrid.

Y para que conste y cumplir lo dispues-
to en el artículo 22 de la ley Electoral
vio-ente, expido la presente con el visto
bueno del señor Presidente de la Junta, en
La Acebeda, a 12 de junio de 1947.

—
El

Secretario, Nicasio González.
—

Visto bue-
no: El Presidente, Dionisio Espinosa.

término municipal.
"

que se comunica a efectos de publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-Certifico :Que esta Junta municipal del

Censo Electoral; en sesión celebrada para
este fin en e| día de hoy, ha acordado por
unanimidad designar los locales siguien-
tes1 donde se ha de celebrar la elección pa-
da someter a referéndum de la Nación el
proyecto de Ley aprobado por las Cortes
españolas, que fija las normas para la su-
cesión en la Jefatura del Estado :

vincia
\u25a0 Gargantilla de Lozoya, a 14 de junio
de 1947.

—
El Presidente de la Junta, An-

tonio Martín.

Alcorcón, a n de junio de 1947.— El
Juez de paz, Presidente, José Francos.

(G. C.
—íTsó^B

NAVARREDONDA
(X.-sio)

(G. C—2.552) (X.-520)

(G. C—2.575) (X.—497) TORRELODONES
La Junta de mi presidencia, en sesión

dé hoy, ha acordado designar como lo-
cal para Colegio electoral en la Sección
única de este Distrito, el siguiente :

ALCALÁ DE HENARES En cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 6.° del Decreto de 8 de junio de
J947 >' del artículo 22 de la ley Electo-
ral de 8 de agosto de 1907, se pone en co-
nocimiento del público en general1 que es-
ta Junta municipal del Censo Electoral, en
sesión celebrada con fecha 12 de los co-
rrientes, ha acordado designar para la ce-
lebración de la votación del referéndum
que se ha de celebrar el próxinwdía 6 de
julio, el local del Colegio de W Escuela
mixta unitaria de esta localidad, sito en la
calle de la Fuente, núm. 3.

Como Oficial habilitado en funciones de
Secretario del Juzgado comarcal1 y a la
vez de la Junta municipal del Censo
electoral de esta ciudad de Alcalá de

Distrito único, Sección primera: Local
de F. E. T. y de las J» O. N. S., sito en
plaza Consistorial, núm.. 1,

Escuela Nacional de niños, sita en la
calle Real, sin número.

Henares,
Distrito único, Sección segunda: Es-

cuela de niños, sita en calle de Pinto, nú-
Lo cual se hace público a los debidos

efectos.Certifico: Que la Junta municipal del
Censo Electoral de esta población, en se-
sión celebrada el día 13 del actual, acordó
designar los locales siguientes para la vo-
tación del referéndum que ha de celebrar-
se el día 6 de julio próximo,_de la ley de
Sucesión en la Jefatura del Estado, en
cumplimiento del artículo 6,° del Decreto
de 8 de junio actual:

mero 10

Y para que conste y a los efectos de
publicación, libro la presente en Parla, a
12 de junio de 1947.

—
El Secretario, Ta-

deo Ramírez.
—

Visto bueno: El Presiden-
te, Antonio Fernández.

Torrelodones, 14 de junio de 1947.
—

El
Presidente de la Junta municipal del Cen-
so Electoral, Emilio Llórente.

(G. C.-2.558) (X.-514)

(G. C.-2.548) (X.-524) Navarredonda, a 14 de juniode 1947.—
El Presidente de la Junta, Doroteo Gar-
cía.

VALDILECHA
En cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 6.° del Decreto de 8 de los co-
rrientes, por el que se regula el proce-
dimiento para la aplicación del referén-
dum, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 22 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907, esta Junta municipal del
Censo Electoral, en sesión del 15 del ac-
tual, acordó designar como locales donde
han* de intalarse los Colegios electorales
para las elecciones que se celebrarán el
día 6 del próximo mes de julio los si-
guientes :

CUBAS

Distrito primero, «Ayuntamiento»
Esta Junta municipal del Censo Elec-

toral, en sesión celebrada el día de hoy,
acordó designar como Colegio electoral en
que se" ha de verificar el referéndum, el
local de la Escuela Nacional, sita en esta
población en la calle del Sagrado Cora-
zón, núm. 7.

(G. O—2.56i«
NAVAL

(X.-511)

Sección primera: Colegio Nacional de
niñas, calle de Cerrajeros, núm. 3.

Don Eugenio Hernando Muñoz, Juez de
paz y Presidente de la Junta municipal
del Censo Electoral de Navalafuente,
provincia de Madrid, •

Sección segunda :Colegio Nacional de
párvulos, calle de las Escuelas, núm. 4.

Sección tercera: Colegio Nacional de
niñas, calle de las Escuelas, núm. 2.

Sección cuarta: Colegio Nacional de
niñas, calle de Cerrajeros, núm. 5.

Lo que se hace público conforme al ar-
tículo 6.° del Decreto de 8 de junio actual
y 22 de la ley Electoral vigente.

Certifica: Que en sesión celebrada el
día de la fecha, para dar cumplimiento al
artículo 6.° del Decreto de 8 de junie de
1947, regulando el procedimiento para la
aplicación del referéndum de la Nación,
proyecto de Ley aprobado por las Cortes
Españolas que fija las normas para la Su-
cesión en la Jefatura del Estado, así como
lo determinado en el artículo 22 de laLey
de 8 de agosto de 1907, acordó la Junta
la designación del local donde se ha de
constituir cada Colegio en cuantas elec-
ciones se celebren en el año 1947, siendo

Cubas, a 13 de junio de 1947.
—

El Pre-
sidente, Felipe. E. Pardo.

Sección primera, Pabellón del Colegio
de niñas, Grupos Escolares.Distrito segundo, «Santa María La Rica»

(G. C.-2.550) (X.-522)
Sección primera: Edificio municipal,

calle de Santa María la Rica, 1.

Sección segunda, pabellón del Colegio
de niños, Grupos Escolares.CA'SARRUBUELOS

Valdilecha, 15 de junio de 1947.
—El

Presidente de la Junta municipal del Cen,
Gómez. H

C.-2.557«

Sección segunda :Colegio Nacional de
niños, calle del Cardenal C'sneros, núme-
ro 4.

Esta Junta municipal del Censo Electo-
ral, en sesión celebrada el día de hoy,
acordó designar como Colegio electoral en
que se ha de verificar el referéndum, el
local1 de la Escuela Nacional, sitaren esta
población en la calle del General Mola,
número 12.

Sección tercera :Colegio Nacional de
niños, plaza de la Victoria, núm. 3.

(X-^15)

CORPAel siguiente
En cumplimiento de cuanto dispone el

artículo 6.° del Decreto de 8 de junio de
1947, y artículo 22 de Ja ley Electoral de
8 de agosto de 1907, reunida la Junta
municipal del Censo de esta localidad, se
acordó designar como local para instalar
el Colegio electoral la Escuela Nacional
única de niños de esta localidad.

Distrito tercero, «Santiago» Distrito único, Sección única :Edificio
Escuela, Moral, 2.Sección primera :Colegio Nacional de

niños, calle de Cardenal Sandoval, sin nú-
Lo que se hace público conforme al ar-

tículo 6.° del Decreto de 8 de junioactual
y'22 de Ja ley Electoral vigente.

Navalafuente, 14 de junio de 1947.
—El

Presidente, Eugenio Hernando.
(G. C.-2.569) (X—503)

mero,

Sección segunda :Dispensario munici-
pal, plaza de José Antonio, sin número.

Casarrubuelos, a 11 de junio de 1947.-
—

El Presidente, Rafael García.
VENTURADA

Sección tercera : Colegio Nacional de
niños, calle del Cardenal Sandoval, sin
número.

(G. O—2.549) \u25a0 X—523.1
En sesión celebrada por la Junta de mi

presidencia en el día de la fecha, acordó
designar el local siguiente donde ha dé
constituirse el Colegio electora] :

Corpa, 9 de junio de 1947.
—El Juez-

Presidente, Jerónimo PérezjíRelación de Colegios electorales desig-
nados por la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa, para la votación
por medio de referéndum de la ley de Su-

(G. C.-2.564) (X—507)Distrito cuarto, «Universidad»
Distrito único, Sección única :Escue-

la Nacional mixta de esta localidad.Sección primera: Instituto Compluten-
se de Enseñanza Media, plaza de San
Diego.

Sección segunda: ídem id. id.
Sección tercera: ídem id. id.

FRESNO DE TOROTf

cesión Venturada, 12 de junio de 1947.
—El

Presidente de la Junta, Vicente Torres.

Don Antonio Jara Ortega, Secretario de

Distrito único, Sección única :Escuela
Nacional mixta.

la Junta municipal del Censo Electoral
de Fresno de Torote (Madrid)(G. C—2.568) (X.-504)
Certifico: Que esta Junta, en sesión

del día de hoy, acordó hacer la designa-
ción de los locales donde hayan de ins-
talarse los Colegios electorales para la
votación del referéndum a que se somete
el Proyecto de Ley para la Sucesión en
la Jefatura del Estado, como se expresa
a continuación :

Moraleja de Enmedio, a 12 de junio de
1947.

—El Presidente de la Junta, Quite-
rio Godino.'

SANTORCAZ
Así resulta. —Y para que conste y su

remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia para ser inserto en el
Boletín Oficial de la misma, en cumpli-
miento de lo determinado en el artículo
sexto del expresado Decreto, se expide la
presente en Alcalá de Henares, a 16 de ju-
nio de 1947.—EJ Oficial habilitado (ile-
gible).—..Visto bueno :El Presidente de la
Junta (üegiblelB

Cumplimentando lo dispuesto en el ar-
tículo sexto del Decreto de 8 de mayo de
1947, por el que se regula el procedimien-
to para la aplicación del referéndum, en
relación con el artículo 22 de la ley Elec-
toral de 8 de agostode 1907, en la sesión,
celebrada por esta Junta municipal del
Censo Electoral con fecha de hoy, se ha
acordado designar el local de la Escuela
de niños para la instalación del Colegio
electoral de la única Sección existente en
la localidad, siendo adjunta copia del acta
de la sesión celebrada a este efecto.

(G. O—2.551) (X—521)

CERVERA DE BUITRAGO
La Junta municipal del Censo Electo-

ral de esta Villa, en sesión celebrada el
día 14 de junio de 1947, acordó designar
e! local Escuela Mixta de este pueblo para
Colegios electorales, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 6.° del Decre-
to de 8 de junio en curso.

Cervera de Buitrago, a 14 de junio de

1947.
—El Juez de paz, Presidente, Este-

ban Sanz.

Sección única, la Escuela mixta de esta
Villa.

Y para que conste, y a efectos de su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente certifica-
ción, con el visto bueno del señor Pre-
sidente, en Fresno de Torote, a 14 de
junio de 1947-

—El Secretario, Antonio
Jara.

—
Visto bueno: El Presidente (ile-

(G. C.
—

2-639) (X-543)

VALDEMANCO
Santorcaz, 12 de junio de 1947.

—El
Presidente de la Junta,- Santiago An-
chuelo.

Don Francisco Martín Martín, Juez de
(G. C— 2.565) (X.—508)paz y Presidente de la Junta municipal

del Censo Electoral de Valdemanco, gible)

Provincia de Madrid, LOZOYUELA (G. 0-2.554) (X.-518) (G. C -2.566) (X.—506)

Certifica: Que en sesión celebrada el
dla_de la fecha para dar cumplimiento al
artículo 6.° del Decreto de 8 de junio de
!<H7> regulando el procedimiento para la
aplicación del referéndum de la Nación,
Proyecto de Ley aprobado por las Cortes

que fija las normas para la
Sucesión en la Jefatura del Estado, así
como lo determinado en el artículo 22 de
a Ley de 8 de agosto de 1907, acordó la

Junta la designación del Jocal siguiente
Para cuantas elecciones puedan celebrarse
en «1 año de 1947 :

Pistrito único, .Sección única: Edificio
duelas, calle de las Eras, sin número.„ aWemanco, 14 de junio de 1947.— El

lr^"dente, J. Martir^^^^^^H

La Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa,en sesión del día 12 del ac-
tual, acordó designar el local siguiente
para constituir las mesas electorales en
la elección de referéndum:

VILLALBILLA VALDETORRES DE JARAMA
La Junta municipal del Censo Electo-

ral de esta localidad, en sesión celebrada
el día de hoy, acordó designar la antigua
Escuela de niños de esta localidad (Dis-
tritoúnico, Sección única), para celebrar
Ja elección de referéndum ordenada por
Decreto de 8 del mes actual.

En Valdetorres de Jarama, a 14 de
junio de 1947.

—
Previa convocatoria con

expresión del objeto, y»bajo la presiden-
cia de don José García Aguado, se re-
unieron, en el local que tienen designa-
do al efecto, los señores de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral cuyos nom-
bres se expresan a continuación:

Sección única :Escuela de niños, situa-

da en plaza del Álamo, núm. 1.

Lozoyutjla, 14 de junio de 1947.
—El

Vicepresidente de la Junta municipal del

Censo Electoral, Rogelio Pérez.
(G. C—2.563)

'(X—509)-
Villalbilla, 12 de junio de

Presidente, Benigno Pascual.
1947 —El

Don Evaristo Calleja Martín, don So-
tero del Valle Nieto, don Cándido Mo-
reda Antón, don Manuel Sanz Martín,
don Pedro Ramos- Ramírez.

GARGANTILLA DE LOZOYA
(G. C —2-553) (X.-519)

En sesión celebrada por la Junta muni-

cipal del Censo Electoral de mi. presiden-

cia v en cumplimiento a lo ordenado en

el artículo 6.° del Decreto de 8 de junio
de 1947 v del artículo 22 de la ley Electo-

ral de 8 'de agosto de 1907, esta Junta ha

ALCORCON
La Junta municipal del Censo Electo-

dal que presido, en cumplimiento de lo
¡esto en el artículo 6." del Decreto de

8 de mayo de 1947, para la aplicación del
referéndum, ha designado el local Escue-

Abierta la sesión por el señor Presi-
lente, de orden del mismo, yo, el Se-

irio, di lectura del articulo 22 de la
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las dis-
posiciones dictabas para su cumplimien-

-co5)
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Antonio Yusté, Valentín Ruiz, Eusebio,
del Olmo, J. A. Esteso. (Rubricados.)»

Corresponde con su original, a que me
refiero, y para que así conste y su remi-
sión al Excmo. Sr. Gobernador Civildé
la provincia, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la
presente, visada y sellada por el señor
Presidente, en Pozuelo .del Rey, a n de
junio de 1947.

—-El Secretario, José Anto-
nio Esteao.

—
VistobuenoMElJPresWente

C.-2.573B

la mixta situada en la plaza de CalvoSotelp, num. .1.
vutó, según las cuales corresponde desig-

nar en este acto el local donde haya de
constituirse cada Colegio en cuantas

elecciones se celebren durante el • año.

Firman todos los señores que han con-

Y para que conste y remitir a la Su-
perioridad, como se ordena en dicha ac-
ta, libro la presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en. Cenicientos, a
12 de junio de 1947.-

—
El Secretario, Ce-

lestino Jiménez. —
Visto bueno» El Pre-

sidente, Antonio Pérez.

cufrido
Braojas, 16 de junio de 1947.—-EI Prosidente de la Junta municipal del rv„

Electora), Manuel Sedaño.
°

En su virtud, y previa discusión con-
veniente y por unanimidad, acordó la

Junta hacer la expresada designación en
los términos que a continuación se ex-
presan, por ser, dentro de las condicio-
nes, de localidad, los que más se ajustan
y acomodan a las condiciones requeridas
por el citado precepto legal:

Sección única: Escuela pública de ni-'

(G. C —2.636) (X—546)
BRÚÑETE

La Junta municipal del Censo Electo-ral ha designado el siguiente local para
la celebración de .elecciones :

(G. C.—2.556) .—516)

TORREJON DE LA CALZADA Sección única, Distrito único: Escue-la de niños.. Esta Junta municipal del Censo Elec-
toral, en sesión celebrada el día de hoy,
acordó designar local en que se ha de
verificar el referéndum, como Colegio
electoral, la Escuela Nacional sita' en es-
ta población, calle de Veintisiete de Oc-
tubre, número i.

(X.—499)
ños Brúñete, n de junio de 1947.

—
El Presidente, Santiago Fernández-Cuervo

(G. C.-2.638) (X.-S44)
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
Don Juan (larda Aparicio, Presidentede' Ja Junta municipal del Censo Elec-

toral de esta villa de Santa María ele
la Alameda (Madrid).

'
Por último acordó la Junta que la de-

signación precedente se haga pública por
medio de edictos fijados en la Casa Ayun-
tamiento y sitios de costumbre, comuni-
cándola, además, al Excmo. Sr. Gober-
nador Civil, para su publicación en el
Boletín Oficial dé la provincia.

GALAPAGAR
La Junta municipal del Censo Electoral

de esta Villaha designado los siguientes
locales para celebración de elecciones:

Distrito único, Sección primera: Edi-
ficio de Escuela Hogar, Procesiones, 8.Lo que se hace público, conforme al

artículo sexto del Decreto de 8 de junio
actual y 22 de la ley Electoral vigente.

Distrito único, Sección segunda :Se de-
signa edificio de doña Telesfora Grecia-
no, Comercio, 15.

Con lo cual se levantó la sesión, fir-
mando la presente acta los señores con-
currentes, de que yo, el Secretario, cer-
tifico.

—(Ilegible.)

Tbrrejón de la Calzada, a 12 de junio
de 1947.

—El Presidente, Casimiro Sán-
chez.

Certifico: Que la Junta de mi presi-
dencia, en sesión del día 14 del actual
acprdó designar las Secciones y Colegios
de este distrito que a continuación se re-
lacionan, 'para las próximas elecciones de
referéndum :

.Galapagar, 14 de junio de 1947.
—

El
Presidente, P. AlberquillaH

2.630IMFirman todos los señores que han con- (G. 0-2.572) (X.—560) (X—552)
currido CARABAÑAPublicación.

—
Yo, el Secretario, certi-

fico: Que en' este día h'an quedado fi-
jados en la Casa Ayuntamiento y demás
sitios de costumbre de este término mu-
nicipal ejemplares del edicto en que se
hace saber los- locales designados para
la constitución de la Mesa de cada Co-
legio o Sección en cuantas elecciones
tengan lugar durante el año próximo.

En cumplimiento a lo preceptuado en
el artículo sexto del Decrete/ de 8 de
mayo de 1947, por el que se regula el
procedimiento para la aplicación .del re-
feréndum, en relación con el articuló 22

de la ley Electoral de 8 de agosto de
1907, han. sido designados los locales
donde han de instalarse los Colegios
electorales, previa reunión de la Junta
municipal del Censo Electoral, y que son
los siguientes :

MAJADAHONDA
Sección única: Escuela Nacional mix-

ta, plaza del Generalísimo.
Como Secretario de la Junta municipal del

Censo Electoral dé este término,

Certifico: Que en el día de hoy-han si-
do designados para la celebración de las
elecciones de referéndum, por la Junta
municipal de este término, los Colegios
electorales que a continuación se expre-
san :

Y para que conste, a los efectos preve-
nidos en la Ley y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, se ex-
tiende la presente en Santa María de la
Alameda, a 16 de junio de 1947.

—
El

Presidente, Juan García.-
Valdetorres de Jarama, a 14 de junio

de 1947.
—El Secretario (ilegible).—Vis-

to bueno: El Presidente, José García.

Sección única : Escuela Nacional de (G. O—2.641) (X.-541)
niños COLLADO MEDIANO

Comunicación al Gobernador.
—

Hoy,
14 de junio ote 1947, se remite al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil, me-
diante el correspondiente oficio, certifi-
cación en relación del acuerdo precedente
de la Junta municipal del. Censo, sobre
designación de .locales. para los Colegios
electorales durante el año.

—
Conste y cer-

tifico.—\u25a0(Ilegible.)

Distrito primero, Sección única: Sa-
lón enclavado en la calle del Doctor Cor-

Y para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civil,en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo sex-
to dej Decreto de 8 de junio de 1947, en
relación con el 22 de la ley Electoral de
8 de agosto de 1907, se publica en el Bo-
letín Oficialde orden y con el visto bue-
no dej señor Presidente, en Majadahonda,
a 16 de junio de 1947.

—
El Secretario

(ilegible). —
Visto bueno: El Presidente,

Juan Tallón.

En sesión celebrada por esta Junta
municipal del Censo Electoral ele esta Vi-
lla, el día 8 del actual, en cumplimiento
de Jo dispuesto en el Decreto del 8 del
mismo mes, artículo sexto, esta Junta
municipal ha designado el local munici-
pal destinado a Colegio de niños, situa-
do en la callé de la Escuela, núm. 15, pa-
ra instalar el Colegio electoral para la
celebración de la votación dej referén-
dum dej proyecto de Ley tramitado y
aprobado por las Cortes españolas de
ley' de Sucesión en la Jefatura del Esta-
do, que se celebrará el día 6 del mes de
julio próximo. .

tezo, núm. 31
Distrito segundo, Sección única: Sa-

lón enclavado en la calle de Ja Cruz, nú-

Carabaña, 12 de junio de- 1947.
—El

Presidente c'-e la Junta municipal del
Censo Electoral, Félix Altares.

mero 12

(G. C .—2.560 (X—51-2) (G. C
—

2-574) -498)

CENICIENTOS POZUELO DEL REY (G. C.
—

2.629) (X—553)
En la villade Cenicientos, a 12 de ju-

nio de 1947.
—

Previa convocatoria al
efecto, se reunieron los señores don An-
tonio Pérez Rodríguez, Presidente de la
Junta municipal del Censo Electoral; don
Polonio Alburquerque Ares, Vicepresi-
dente, y los Vocales don Luciano Castro
Garría, dotí Cayetano de la Torre Mar-
tín, don Silvestre Fernández Rodríguez
y don Mariano Díaz Jiménez; no asiste,
por ausencia, don Nicolás Lago Conce-
jal, al objeto de celebrar la sesión orde-
nada en el Decreto de 8 del actual y en
ella hacer ladesignación c'e Colegios elec-
torales, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 22 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907, con mi asistencia, como
Secretario de la referida Junta.

Don José Antonio Esteso Valcárcel, Se-
cretario del Juzgado Comarcal y de la
Junta municipal del Censo EJectoral de

CARABANCHEL ALTO

Pozuelo del Rey
Esta Junta municipal del Censo Elec-

toral hace público que por error material
en el anuncio publicarlo en el Boletín
Ofic.al de esta provincia núm. 143, coj

rrespondiente aj-i7 de los corrientes, de-
signando locales para la votación del re-
feréndum, en la Sección sexta .se consig-
na equivocadamente «Escuelas de ni-
ños, carretera de Aviación, 2, plaza»;
siendo en realidad «carretera de Arava-
ca, 2, plaza».

Certifico:Que en la sesión celebrada
por esta Junta se ha tomado el siguiente
acuerdo: ,

Collado Mediano, 17 de junio de 1947.
El Presidente del Censo Electora) (ile-
gible). '.

(G. O
—2.640) (X.-542)

«Acta ele la sesión de la Junta municipal
del Censo Electoral, sobre designación de
locales para Colegios electorales.

En Pozuelo del Rey, a n de junio de
1947.

—
En dicho día, previa convocatoria

en forma, se reunieron en el local designa-^
do al efecto, y bajo la presidencia del se-
ñor Juez comarcal don Gaspar Martínez
Vázquez, los señores Vocales que compo-
nen la Junta municipal del Censo Electo-
ral de esta localidad', y abierta la sesión
por el señor Presidente, y de orden del
mismo, yo, el Secretario, di lectura al ar-
tículo 22 de la ley Electoral de 8 de agos-
to ile 1C907, en cumplimiento de lodispues-
to en el Decreto de 8 de Jos corrientes
y en su artículo 6.°, según los cuales co-
rresponde designar en este acto los loca-
les donde haya de constituirse cada Co-
legio en cuantas elecciones se celebren du-
rante ej presente año.

AYUNTAMIENTOS
MOSTOLES

Lo que se hace público para general
•conocimiento y en rectificación dej cita-
do error material.

Instruido expediente de suplemento
de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla, expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

Carabanchel Alto, a 19 de junio de
J947-

—
El Presidente de la Junta, el Se-

(¡legib!e)B
O—2.628'BSiendo la hora dé las veinte, yo, el

Secretario, de orden del señor Presiden-
te, di lectura al Decreto indicado y a
los artículos de la ley Electoral relacio-
nados con el acto que se celebra, y bien
enterados los señores de la Junta muni-
cipal del Censo, por unanimidad, se acor-
dó: Primero. Que se instalen los Cole-
gios electorales, -p^ara llevar a cabo el re-
feréndum ¡que se proyecta para el día 6
de julio próximo, en la forma siguiente:
Para la Sección primera del Distrito pri-
mero, el grado de párvulos; para la Sec-
ción segunda de este Distrito, el grado
primero de niños; para la Sección pri-
mera del Distrito segundo, el grado se-
gundo ele niños, y para la Sección se-
gunda del Distrito segundo, el grado
tercero, también de niños, instalados to-
dos en el Grupo Escolar de esta Villa,
sito en la ronda del Sur. Y segundo. Que
este acuerdo se comunique a la Superio-
ridad, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, dando así cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
sexto del Decreto y artículo 22 de la ley
Electoral vigente.

(X—554).

COBEÑA
En sesión de fecha 12 de los corrien-

tes, la Junta municipal del Censo Elec-
toral que presido ha acordado designar
como local para instalar el Colegio elec-
toral para la votación que ha de tener
lugar el día 6 de julio próximo, la Es-
cuela de niñas de esta localidad, sita en
la calle Mayor, núm. 2, planta baja.

Cobeña, 13 de junio de 1947.
—El Pre-

sidente (¡legible).

cíones
Móstoles, a 19 de junio de ¡947-

El Alcalde (ilegible) .
(G. C—2.624) (lO.— n.129)

SAN MARTÍNDE LA VEGA
Visto lo anterior y por los señores com-

parecientes, por unanimidad acordaron
hacer la correspondiente designación en
los términos que después se expresarán,
por ser dentro de las condiciones de la lo-
calidad las que más se ajustan y acomo-
dan a las condiciones exigidas por el ci-
tado precepto legal:

El próximo día 26 de junio actual,

y hora de las once cíe -la mañana, se
celebrará en la Casa Consistorial de

esta Villa la subasta del aprovecha-
miento de la espadaña del Soto de

Tamarizo, bajo el tipo de 400 peseta \u25a0

El pliego de condiciones para a

misma se halla de manifiesto en a

Secretaría del 'Ayuntamiento, todo*

los días laborables hasta el de la su-

basta, a las horas de oficina.
San Martín de la Vega, 16 d<

nio de 1947.— El Alcalde, Faustino
Guijorro.

(G. C—2.632) (X—550)

VALDELAGUNA
Cumplimentando el artículo sexto dej

Decreto de 8 de mayo pasado, esta Jun-
ta municipal del Censo Electoral, en se-
sión celebrada en el día de hoy, ha de-
signado para Colegio electoral del Disi-
trito único de esta localidad, la Escuela
de niños, sita en la.avenida de José An-

Sección única.
—

Local en que han de
constituirse las mesas: Colegio de niños.

Por últimp acordó esta Junta que dicha
designación se haga pública por medio de
edictos fijados en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, remitiendo certifica-
ción al-Excmo. Sr. Gobernador Civilpara
su publicación en el Boletín Oficial de

tonio, núm. 15
Valeielaguna, a 14 de- junio de 1947.

—
EJ Presidente (ilegible).la provincia

(G. C —2.619) (O.—n-123'Y siendo éste el único objeto de la re-
unión, se levantó la sesión, de orden de
la Presidencia, siendo lahora de las vein-
te y cincuenta minutos, extendiendo ía
presente acta, que firmaron los señores
concurrentes, de que yo, el'Secretario de
la Junta, certifico.

Acto seguido, y no habiendo más asun-
to de qué tratar, se levantó la sesión, ex-
tendiéndose lapresente acta, que después
de leída la firman los componentes con el
señor Presidente, de que certifico.

—
Gas-

par Martínez Vázquez, Narciso del Olmo,
Fabián del Olmo, León Camporredondo,

(G- C —2.634) (X.-458)

BRAOJOS AlLPEDRETE
Relación de locales designados para

celebración de elecciones durante el año

Por acuerdo de este Ayuntarme"* ,
y previa la correspondiente autor

-
ción de la Superioridad, y en armo-
nía con lodispuesto en el articulo oactual

Distrito único, Sección única: Escue-
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Ae la ley Municipal, se anuncia a su-

basta pública para enajenar por se-
parado las parcelas de terreno para

edificar que constan en el oportuno
expediente.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de loContencioso

administrativo

una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la indicada, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, veinte de junio de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.— El
Juez de primera instancia, F. Cid.

do a reclamarlo, dentro del término
de treinta días.

Dado en Madrid, a dieciséis de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, P. S., Arturo

Roldan.
—

El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

EDICTOS

Las subastas se celebrarán al si-
otiiente día hábil después de transcu-

rridos veinte de la publicación del
présenle anuncio en el Boletíx Oki-
ciai. de la provincia, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Gestor en
quien delegue, y como tipo mínimo
se ofrecerá el de dos pesetas cincuen-
tacéntimos por metro cuadrado de te-

rreno que arroje cada parcela.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento, de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Lisardo Sánchez y Sánchez, y bajo el
número 136, de 194% Sección primera, se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo del
T. E. A. O de 18 de-febrero de 1947, en
expediente núm. 723., de 1945, relativo a
Derechos reales.

(A-—7-937) (A.—7.938)
EDICTOS

JUZGADO NUMERO 18 CITACIONES
EDICTO

En virtud- de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero dieciocho, de Madrid, en auto
de esta fecha, despachando ejecución
a instancia de don Remigio Pascual
Gadea, contra los herederos descono-
cidos de doña Petra Castellanos Ana-
ya y otra, en reclamación de dieci-
siete mil quinientas noventa y dos pe-
setas cincuenta y cinco céntimos, in-
tereses y costas^ se cita de remate a
dichos herederos desconocidos por
medio de la presente, concediéndoles
el término de nueve días para que se

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

/ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del -de Marina.

El pliego d'e condiciones para la
subasta se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y
el plazo de admisión de proposicio-
nes comenzará al siguiente día de pu-
blicado este anuncio en el Boletín
Ofjícml de la provincia y terminará
el día anterior al señalado para^ la
subasta.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 9 de junio de 1947.— El Se-
cretario (ilegible).

(G. C—2.413)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Joaquín Arribas Casado, y bajo el
número no, de 1947, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid, de fecha 14 de febrero último,
que denegó licencia de apertura por cam-
bio de nombre para un almacén de lefias
instalado en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 80.

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 4
en el sumario instruido bajo el númeroLas proposiciones se harán en plie-

gos cerrados, extendidas en papel de
4,50 pesetas, ajustadas al modelo que
se inserta a continuación. \u25a0

personen en los autos y se opongan
a la ejecución, si les conviniere ;ha-
ciéndose constar que se ha practicado
el embargo sin el previo requerimien-
to de pago.

16, del 1947, sobre hurto, se hace
miento de acciones que determi-

a el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal al perjudicado don Juan
Sales Sala, de treinta y tres años, sol-
tero, ayudante portlandista, hijo de
Juan y dé Carmen, natural de Benialda
(Alicante) y cuyo actual domicilio no

Alpedrefe, a -13 de junio de 1947
El Alcalde (ilegible).

Dado, en Madrid, a dieciocho de
junio de mil novecientos cuarenta y
siete— El Secretario, P. H., P. Al-
márcegui.

—
El Juez de primera ins-

uterino, Antonio Ruiz-lLópez.

Modelo de proposición Lo que se hace público a los indicados
efectos.

"Don ..., vecino de ..., con domi-
cilio en ..., calle de ..., con cedida
personal de uso corriente, enterado

consta
(B.—3.909)Madrid, 13 de junio de 1947.

—-El Se-
cretario, José Sánchez Os,és.

tancí

(G. C.
—

2.412) Por el presente, que se expide en virtud
de lo acordado por el Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, en el sumario
número 478, de 1946» seguido por estu-
pro de María Teresa Pascual Martín, se
llama al inculpado Fernando Lérida Ji-
ménez, que prestó servicios como Sargen-
to de Infantería en el75 Batallón de Tra-
bajadores penados, en Melilla, jy como
Cabo primero en el Regimiento de In-
fantería África nú

JUZGADO NUMERO 5

del anuncio de subasta de enajena-
cióra de parcelas por ese Ayuntamien-
to, a los fines de -edificación, ofrece
por ¡la parcela número ... el precio
(minimo) de dos pesetas cincuenta
céntimos por cada metro de superfi-
cie que arroje la expresada parcela.

-(Lugar, fecha y firma, del propo-
nente.)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en elnegocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Leopoldo Ramón de Castro, y bajo
el número 125, de 1947, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital, de 26 de marzo
de 1947, sobre aumento por cuatrienios
de servicios prestados.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud del presente se cita a
los herederos de don José María Hor-
telano de Urcuflu, de setenta y nue-
ve años de edad, natural de Castillo
de Don Juan, provincia de Palen-
cia, hijo de Maximino y de Herme-
negild'a, de estado viudo de doña Na-
tividad Vierona Roa, que falleció en
su domicilio de la calle Mayor,
número seis, de esta capital, para que
dentro del plazo de quince días se
personen en los autos que se trami-
tan en. este Juzgado de primera ins-
tancia número seis, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
promovidos por dicho señor, contra
doña Blanca Fernández de Aldecoa,
sobre pago de cien, mil pesetas de
principal, intereses y costas; bajo
apercibimiento de lo que hubiere lu-
gar en derecho, si no lo verifican.

tual paradero se c
53, cuyas

(G. C—2.622) (O.— 11. 120)
tancias y MP lI III l I

atu^le^u^aent^^eftennino de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado, a
fin de prestar la oportuna declaración.Lo que se hace público a los indicados

efectos.VALLECAS (B.—3.881)

Don Antonio Rollan Andrés, Agente eje-
cutivo auxiliar del Ayuntamiento de Va-
llecas! (Madrid).

Madrid, 11 de junio de 1947.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses. Guajardb Muñoz (Antonia), natural
de Zaragoza, de cuarenta y cuatro años
de edad, hija, de Francisco y de Etel-

(G. C.—-2.411)

Hago saber: Que por esta Agencia
Ejecutiva se sigue expediente ejecutivo in-
dividual de apremio contra los deudores a
este Municipio:don Francisco Pedro San-
ta Andréu y Gari, don Carlos de la Fuen-
te Martín, don Ángel Yunquera, don Ale-
jandro Pedrbmingo Rojo, don Eusebio
Galán Vázquez y doña Basilisa Martín
Saljuz, por descubiertos en el arbitrio de
Solares sin edificar', correspondientes a
los ejercicios de 1944 y 1945 los tres pri-
meros ;de 1941 al 1945 inclusive el cuar-
toIde 1941 al 1943 inclusive el quinto, y
de 1939 al 1943 inclusive el sexto,y sien-
do de paraderos desconocidos, así como
sus domicilios, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación vigente, por el presente
se les cita y emplaza para que en el tér-
"J'no de ocho días, a partir de la publicai-
C|ón del, presente anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, comparezcan por
Sl o por representantes legales en el ex-
pediente citado y abonen los descubiertos
<fe principal, recargos y costas que en el
"Msmo Jes resultan, o señalen domicilio o
rePresentante en donde puedan cumpli-
mentarse las notificaciones y requerimien-
tos sucesivos, o formulen las alegaciones

Pertinentes a sus derechos ;bien entendi-"°que transcurrido dicho plazo sin com-
parecer en forma, se decretará laprosecu-
C'on en rebeldía de los expresados proce-

hasta llegar al embargo y ven*
de bienes .de su propiedad que garan-

den los débitos perseguidos.

últi-
munente^etnTíadrid, calle dé lovellanos.

viuda

PROVIDENCIAS JUDICIALES numero 5, .ivo actual paradero se des-
por "

hurto en causa
JUZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
ímero 433, de 1942, comparecerá den-

proces

tro del término de diez días ante este
Juzgado ¡de] iinstrucción núm(ero 5

JUZGADO NUMERO 3 Y para que sirva de citación en le-
gal forma a los expresados herederos
de don José María Hortelano de Ur-
cullti, se expide el presente, que se
publicará en los «Boletines Oficiales»
del Estado y en el de esta provincia,
en Madrid, a dieciséis de junio de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario, Carlos Viada.

Mad
(B.-3.962)

EDICTO

,En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en el expediente d'e cuenta
jurada promovido por el Procurador
don Vicente Iborra, contra su clien-
te don Salvador Cobián Tarapiella,
se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta, y término de ocho días,

los bienes muebles embargados en
dicho procedimiento al señor Co-
bián, cuya reseña aparece en el in-
forme-tasación del perito don Carlos
Martínez de Leyva.

Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instruccióln. número 5, de Madrid, en el
sumarjo que se instruye con el núme-
ro 137, de 1947, por estafa, se llama al
denunciante José Domínguez González,
de veintidós años, hijo de Benito y Pu-
rificación, natural de Pontevedra, y que
dijo habitar en Madrid, plaza del Con-

(A.-7 -935)

JUZGADO NUMERO 13
de de número 3, cuyo actual

lero se desconoce, a fin de que
dentro del término de quinto día compa-
rezca ante dicho Juzgado, sitó en la ca-
lle del General Castaños, número 1, a

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia .número trece pende (expediente
promovido por doña Juliana Gonzá-
lez Pradillo, sobre declaración de he-
rederos de su esposo don José Ro-
dríguez Contreras, natural y' vecino
de hijo de Ángel y Ana, de
cincuenta y seis años, que falleció en
Madrid, calle de 'Labrador, cinco, el
día veintinueve de diciembre último,
sin que aparezca otorgase testamento.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día ocho de
julio próximo, a las once de su ma-
ñana, advirtiéndose a los licitadores :

fin de \u25a0ecibirle declarador
(B.-3.966)

JUZGADO NUMERO 12

Domínguez Salinas (Manuel), de cua-
renta y cuatro años, casado, militar, hi-
jo de Juan y de Ana, natural de Málaga,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Atocha, número 94, pensión
Remedios, denunciante como perjudica-
do en el sumario (número 497, de 1946,
por delito de hurto, comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de los de esta
capital, con el fin de prestar declara-
ción. Caso de no comparecer se dará por
instruido del derecho que a ser parte. en

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de treinta y cinco! mil
doscientas diecisiete pesetas, en que
han sido tasados pericialmente los ex-
presados bienes ;y

Que para tomar parte en la subas-
ta "deberán consignar previamente

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de dicho señor y el nom-

bre de.su esposa, que reclama su
herencia ; .y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho, pa-
ra que comparezcan ante este Juzga-

En Vallecas, a 3 de junio de 1947.
—

El
|Vpnte ejecutivo auxiliar, Antonio Ro-

(G- c._2.539) (X.—472)
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Juicio de fal ''"^544^d!!^H1946.— Por sentencia de fecha I4delilyo de 1947 han sido absueltos los denJiciados Antonio Carrasco Pérez v pj
'

1

Sité ¡SS.* ,s *"\u25a0 *"»•->£

la causa le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

dueños de una bicicleta estafada por Ri-
cardo Hernández Varón en un estableci-
miento de alquiler situado en la calle del
Ferrocarril, de esta capital ;. de otra bi-
cileta alquilada por el mismo individuo en
un alquiler que existe en la calle de Ja
Princesa, también de esta capital, que es
marca «Dal», matrícula o licencia núme-
ro 38.380, y de otra sustraída por el cita-
do individuo de la puerta de la Estafeta
de Telégrafos que existe al principio de
la calle de Diego de León, hechos ocurri-
dos a mediados aproximadamente del año
1946, para que dentro del término de
cinco días, contados a partir de la pu-
blicación de lapresente en el Boletín
Oficial, comparezcan ante este Juzgado
de instrucción núm. 20, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, con objeto de
recibirles declaración y ofrecerles el pro-
cedimiento, de conformidad con k> que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

sobre situación personal de la procesada
en causa número 113, de 1940, por tenen-

cia ilícita de arma, María Josefa Monto-
ya, de treinta y siete años de edad, solte-
ra, cestera, hija de Manuel y de Rosario,
natural de Sevilla, ha acordado publicaf
el presente edicto en los Boletines Oficiar-
les del Estado y la provincia, dejando sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficialde la provincia núm. 295,
de fecha 12 de diciembre de 1942, con el
número B.—14.278, yen eldel Estado, de
23 de diciembre del mismo año, con el nú-
mero 8.019, llamando a dicha procesada,
por haber sido habida.

año

(B.—3.908)

JUZGADO NUMERO 17
El Juzgado de primera instancia nú-

mero 17, de esta capital, en providencia
dictada en 20 de diciembre último ha
acordado se emplace por segunda vez a
don José María y don Julio Colmenares
Espín, como se verifica por la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, por ignorarse sus ac-
tuales idomicilios y paradero, para que
contesten en el término de diez días la
demanda de tercería de mejor derecho
promovida por el señor Abogado del Es-
tado contra dichos señores y don Joa-
quín de Castro y Martín, bajo apercibi-
miento de que, en otro caso, Jes parará
el perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho.

(B—3-737)

Juicio de faltas núm. 294 del a-
1946.—Por sentencia de fecha 28 de febrero de 1947 han sido condenados losdenunciados Juan Antonio Peso NúñezJosé Mínguez Díaz, por la falta de hj
to que les fué imputada, a la pena dediez días de arresto menor, pago de cos-tas y abono de 100 pesetas en conceptode indemnización, por la falta de hurto

(B—,3.683)
"

(G. C—2.316) (B—3-738)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de este partido
el día 3 de junio, en lapieza separada di-
manante dfel sumario que se sigue en este
Juzgado con el núm. 30, de 1940, por hur-
to frustrado, contra Francisco Fernández
Moreno, ha acordado publicar el presente
edicto en el Boletín Oficialde la provin-
cia, dejando sin efecto por medio del mis-
moJa requisitoria publicada en dicho Bo-
letín, núm. 267, de 8 de noviembre de
1941, con el número B.

—
7.591, llamando

a dicho procesado, en virtud de haber sido
habido.

Juicio de faltas núm. 681, del año 1046Por sentencia de fecha n de abril de
1947 han sido condenadas las denuncia-das María González Ortiz y Carmen Bra-vo Pérez a la pena de dos días de arrestomenor; pago de costas del juicio y abonodte 33 pesetas- con cuarenta céntimos en
concepto de indemnización. •

(B.—3.914)

JUZGADO NUMERO 19 (B.-3.877)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 19,
de esta capital, en el sumario que ins-
truye bajo el número 267, de 1940, por
el delito de hurto, ha acordado citar por
medio del presente a Pedro Romero Re-
jón, cuyo domicilio se,ignora, para que
(¡entro del término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado, con el fin
«Je recibirle declaración.

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, y en virtud de lo
mandado por el señor Juez de instruc-
ción número 21, de los de esta capital,
en el sumario número 104, de 1947, so-
bre hurto, se cita al perjudicado César
García Jalo, cuyo actual domicilio se ig-
nora, para que en el término de cinco
días comparezca en este Juzgado, calle
del General Castaños, número i, piso
tercero, a fin de prestar declaración y
ser instruido del artículo 1.09 dte la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B—3.682)

Juicio de faltas ínúm. 783, del año
io45-—=Por sentencia de fecha 5 de abril
de 1947 ha sido absueltó el denunciado
Francisco Terrecillas Leal de la falta de
lesiones que le fué imputada por Carmen
Margarido Cortés, declarándose las cos-
tas dte oficio.

(G.,C—2.317JJ
ALCALÁDE HENARES

(B-—3-739)

(B.-3.956) Por el presente se cita y llama a una
señora que en 15 de agosto de 1942 com-
pró a Tomás Sánchez Muñoz unos tres
kilos de garbanzos, que tuvo que devol-
ver a su verdadero propietario, debido a
que se ios habían sustraído a éste y a
que se desconoce quién sea la misma, y
sólo se sabe que habita en el Puente de
Vallecas, para que en término de diezdías comparezca ante este Juzgado o ma-
nifieste por escrito su paradero, al objeto
de recibirle declaración y ofrecerle el pro-
cedimiento en su caso.

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por providencia de 9 de junio,
dictada en el sumario que se instruye con
el número 485, de 1941, sobre delito con-
tra la salud pública, contra Manuel Gon-
zález Ferral,'se cita a Pedro Romero Mar-
tín, Sandalio Puga Flores, Cesáreo Gar-
cía García, Juan Ramírez Ruiz, José Ma-
ría Fernández García, Sebastián Moreda
López, Pedro Paniego Ajenjo, Julio Ses-
ma Virto, Antonio Roca Burgolo, Rafael
Gómez García, Ángel Castaño Jiménez,
íl'omás Crespo Hervás, Agustín Gallego
Jriviño, Juan Barceló Tomás, Pablo Pe-
ralta Rodríguez, Luciano López Martín,
Teodoro Martín Garbía, Fernando Diego
Tosina, Pedro Cies Calleja, Pedro Mole-
ro Menchero, José Ramos Mora, JoséCobo Hervás, Ángel Ferrer García, Pa-
blo González Sanz, Felipe Humanes
Díaz, Ciriaco Rabadán Martínez, Emilia-
no Grande Gómez, Basilio Marín Alonso,
Pedro Pozas García, Luis Agustina Pá-
rraga, Francisco García Agüera, JoséCaro Rodríguez, Bernardo Gusano Alcán-
tara, Pedro Caballero Ponce de León,
Daniel Ponce Rubio, Ignacio Muñoz Ma-
jolero, FeHciano Sánchez Marcos, Felipe
Martín Ochavo, Dionisio Moreno Gon-
zález, Aquilino Iglesias Martín, Alfredo
Villaverde, Claudio Yagüe Romero, JoséArenal Duarte, Jerónimo Lafuente Sáenz,
Felipe Casillas de la Cruz, Juan Quile
Manzanero, Casimiro Plaza Lago, Higi-
nio Pulido Fernández, José Ibáñez Pé-
rez, Victorio Polo Bricio, Victoriano
Puebla Morales, Daniel Bastida Hernán-
dez, Lorenzo Mayorga Miramón, Felipe
Alpuente Gómez, Tiburcio Sánchez Gon-
zález, Policarpo Alonso Martín, Ovidio
Contreras Puente, César Diaz Carbajo,
Perpetua Quirós Villamediana, Rosario
Villar Moreno, María Muñoz Gallego, y
s los herederos de Feliciano Mijangos
Castresana, Maximiano Villamediana
Martín y María Fernández Rubio, cuyo
actual domicilio o paradero se desconoce,
para que dentro del término de cinco
días, contados a partir de la publicación
de esta cédula en el Boletín Oficial,
comparezcan ante este Juzgado de ins-
trucción núm, 20, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con objeto de re-
cibirles declaración y ofrecerles el proce-
dimiento, de conformidad con lo que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—3.907) (B.—3.681)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en

el sumario seguido en este Juzgado bajo
el número 106, de 1945, por robo de
dos yeguas, se ha acordado citar, por me-
dio de la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
Ángel Motos, cuyas demás circunstancias
y paradero se ignoran, a fin de' que en
término de cinco días comparezca a pres-
tar desclaración ante este Juzgado con-
tado dicho término desde el siguiente al
en que tenga lugar la inserción de la
presente en dicho periódico.

(G. C—2.270) (B.—3.659)

Juicio de faltas núm. 891, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 21 de abril

.de 1947 han sido condenadas las denun-
ciadas Ascensión Crespo Sánchez y Ma-
riana Pérez Suárez, por la falta de hurto
que les fué imputada por don Basilio Na-
vas, a la pena de diez días de arresto
menor y pago de costas del juicio, por la
falta de hurto.(G. C—2.3i8«

LA CAROLINA

(B.-3.740)
(B..-3.680)

El señor Juez de instrucción del parti-
do, en providencia de esta fecha, dictada
en el sumario que en este Juzgado se si-
gue bajo el núm, 33, de 1947, sobre ro-
bos, contra otros y Rafael Pérez Martí-
nez, alias «Chórtales», ha mandado se ci-
te por medio de la presente a Antonio Es-
cobar Calderón, de cuarenta y cinco años
de edad, casado, albañil, natural de Ma-
gacela de la Serena (Badajoz), que tuvo su
último domicilio en Madrid, en la calle de
Eloy Gonzalo, núm. 28, a fin de ser oído

Juicio de faltas núm. 68, del año
*947-

—
Por sentencia de fecha 28 de mar-

zo de 1947 ha sido absuelto el denuncia-
do Aurelio González Mirelles, de la falta
de hurto que le fué imputada por Joa-
quín Berdices García, declarando las cos-
tas del juicio de oficio.

CÁDIZ

En virtud de providencia del señor
Juez municipal de esta capital, dictada
en el sumario número 27, de 1941, que
por delito de robo instruye contra JesúsPardo García y otro, se manda citar por
el presente a Cándido Lara Nuevo, que
vivió en la Ribera de Curtidores, 20, y
a Antonio Blanco Rodríguez, para que
comparezcan ante este Juzgado dé ins-
trucción, sito en la casa número 9 de la
calle de San Francisco, de Cádiz, para
ser oídos en expresado sumario.

(B.—3.679)

Juicio de faltas núm. 477, dej año
io45-

—
-Por sentencia de fecha 7 de febre-

ro de 1947 han sido absueltos los denun-
ciados Emilio Esteban' Ortega, Mariano
García Clemades y Manuel Col Burguete
de la falta de lesiones que les fué imputa-
da por Antonio Escudero Monzón y An-
tolín Pérez Romero, declarándose las cos-
tas de oficio.

nuevamente
(G. C—2.319) (B—3.741)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencias(B.—3.820)

(B.—3.678)
En virtud del presente se cita y lla-

ma a Luis Diez y Diez, vecino que fué
de Madrid, y cuyo actual paradero se ig-
nora, a fin de que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzgado,
sito en el piso principal de la casa nú-
mero nueve de la calle de San Francis-
co» para ser requerido al pago de una
multa impuesta en el expediente por con-
trabando número 63, de 1947.

NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Calixto Fernández
Camejo, por malos tratos, se ha dictado
sentencia con fecha 22 de febrero de
1947, condenando a Calixto Fernández
Camejo a la pena de 10 pesetas de multa
y al pago de las costas causadas en este
juicio.

Juicio de faltas núm. 837, del año

1946.
—

.Por sentencia de fecha 23 de abril
dte 1947 ha sido condenado .el denunciado
Ignacio Tirado Martín, por la falta de
hurto que le fué imputada por Castor
pastor, a lapena de cuatro días de arresto
menor, pago de costas del juicio y abono
de la cantidad de 39 pesetas en concepto
de .indemnización.

(B—-3-7°4)
(B.—3.701) (B.—3-677)JUZGADO NUMERO 5

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital dic-
tada en el sumario número 182, de 1945,
que instruyo por delito de estupro, se
manda citar a doña Milagros Larrabeiti
Zuberogoitia, que vivió en Madrid, en
la calle Montera, 33, segundo, y cuyo
paradero actual se desconoce, para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción de
Cádiz,^ sito en la calle de San Francis-
co, número 9, para prestar declaración
en referido sumario.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 86, de 1947, seguido en
este Juzgado contra Luis Bravo Domin-
go, por lesiones, se ha dictado senten-
cia con fecha 16 de mayo de 1947 con-
denando al denunciado Luis Bravo Do-mingo a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las 'costas.

'

Juicio "de faltas número 579, del ano
1946.

—
Por sentencia de fecha 17 de ma-

yo de 1947 ha sido absuelto el denuncia-
do Aurelio Ruiz García de la falta que 1«

fué imputada por José Gómez Moreno-
de las lesiones que este último sufno,

declarándose las costas de oficio.
(B.—3.611)(B.-3.521)

JUZGADO NUMERO 8 Juicio de faltas núm. 692, del an

1946,
—

Por sentencia de fecha 31 de ma-
yo de 1946 ha sido condenado José Gon-

zález Rodríguez, por la falta de hurto oe
una máquina fotográfica, no recuperada,
de cuyo hecho se confesó autor, a la pena
de quince días de arresto menor, pago
costas y abono de 80 pesetas en concepto

de indemnizaciónM

Juicio de faltas número 426, del año
1946.— Por sentencia de fecha 23 de ma-
yo de 1947 han sido absueltos los de-
nunciados Paulo Peñalva Martín, AlvaroVicente Peña, José Muñiz Cuellas y LuisMontalbán López de la falta de hurto queles fué acusada, declarándose las costasde oficio.

(B.-3.873)

(B.—3.702)
En virtud de lo acordado por provi-

dencia de 10 de junio, dictada en el su-
mario que se instruye con el núm. 110,
del corriente año, sobre estafa y hurto dé
bicicletas, se cita a los que resulten ser

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada el 2

de junio por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en la pieza separada (B.-3.526) (B.—3-7°J)
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JUZGADO NUMERO 11 po, como autor de una falta de hurto, a
la pena de quince días de arresto menor,
indemnización de 250 pesetas y pago de

de 55 pesetas y al pago de las costas cau-
sadas en el presente juicio.

tonio Conceicao Bernardes, ha condena-
do al denunciado rebelde Antonio Con-
ceicao Bernardes a la pena de 10 pese-
tas de multa, pago por indemnización del
daño causado, importante ocho pesetas,
y al pago de las costas todas del pre-
sente juicio.

En Ú juicio verbal de faltas que se
ue en el Juzgado municipal número

11 de Madrid, bajo el número 803, del

afió 1946, sobre estafa a la RENFE,

contra Ana Fernárídez Sánchez, se ha

dictado sentencia, fecha 26 de mayo de
iq47 P°r 'a clxie se absuelve a la re-

ferida denunciada Ana Fernández y se
declaran de oficio las costas del juicio.

(B.-3.694)
costas

JUZGADO NUMERO 14(B.-3.510)
En el juicio verbal de faltas seguido en

el Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital, bajo el núm. 189, de' 1947, por
estafa, contra Fortunato Tío Morón, se
ha dictado con fecha 2 de junio de ,1947
sentencia, condenándole a lapena de diez
días de arresto, indemnización y al pago¿
de las costas causadas en dicho juicio.

En el juicio verbal de faltas que se tra-
mita en el Juzgado municipal núm, 11,
de Madrid, bajo el luim. 220, de] añov
1946, sobre hurto de tres cucharas de
plata, contra Benita Martín Rodríguez,
de la que se desconoce su paradero, se
ha dictado sentencia con fecha 21 de oc-
tubre de 1946 absolviendo a dicha denun-
ciada y declarando de oficio las costas
del juicio.

(B.—3.581)

En Madrid, a 23 de mayo de -1947--
—

El Juzgado municipal número 15, de es-
ta Villa, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por hurto contra
Irene Concejo Martín, ha condenado a
la denunciada rebelde Irene Concejo
Martín a la pena de cinco días de arresto
y al pago de las costas del presente jui-

(B.—3.591)

Bn el juicio verbal de faltas que se
sigue en el Juzgado municipal número
n de Madrid, bajo el número 814, del
año 1946, sobre lesiones de Juan García
Sánchez, de treinta y nueve años, ca-
sado, pintor, hijo de Manuel y Araceli, del
que se desconoce su paradero, por atro-
pello de automóvil, contra Aurelio He-
rrero Tapia, se ha dictado sentencia, fe-
cha 26 de mayo de 1947, -absolviendo al
referido denunciado Aurelio Herrero y
declarando de oficio las costas del juicio.

(B-—3.593)

(B_.-3.752)

En el juicio verbal de faltas seguido
en el Juzgado municipal núm. 14, de es-
ta capital, bajo el núm. 92, de 1947, con-
tra Julia López Castejón y otra, por le-
siones, se ha dictado con fecha 19 de ma-
yo de 1947 sentencia condenando a dicha
Julia López a la pena de dos días de-
arresto y al pago de las costas causadas.

(B-.-3.5u)

JUZGADO NUMERO 12 (B.—3.580)

Personas que han sido condenadas en
el expediente de juicio de faltas que se

JUZGADC NUMERO 18

dirá En los autos de juicio verbal de faltas
seguido con el núm. 67, del corriente año,
por hurto a Vicente Cisneros Castella-
nos, y contra Pedro Ferrán Estévez, se
ha dietado auto con fecha 13 de mayo
de 1947, cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente :

Número del juicio, 66-47.
—Hecho,

malos tratos,
—

-Denunciado, Saturnino
Oimazabal Vázquez.

—
Pena impuesta, 10

pesetas y cuarta parte de costas, —
Fecha

de la sentencia, 22-5-47.

(B,—3.507)

JUZGADO NUMERO 15
En Madrid, a 23 de mayo de 1947.

—
ElJuzgado municipal número 15, de esta
Villa,habiendo visto el presente juiciode
faltas, seguido por hurto contra Agus-
tín Soriano Guisasola y otros, ha con-
denado al denunciado rebelde Agustín
Soriano Guisasola a la pena de diez días
de arresto y al pago de las costas del
juicio por terceras partes.

En el juicio verbal de faltas que se si-
gue en ej Juzgado municipal núm. 11, de
Madrid, bajo el núm. 311, def año 1946,
sobre daños, contra Cristóbal Mengíbar
Generoso, de veintisiete años, soltero,
chófer, hijode Antonio y de Teresa, na-
tural de Jaén, del que se desconoce su pa-
radero, se ha dictado sentencia fecha 24
<le febrero de 1947 condenando al referi-
do Cristóbal Mengibar, como autor de
una falta de daños, a la pena de 10 pese-
tas de multa, indemnización de 9 pesetas
con 30 céntimos y pago de costas del

Número del juicio, 66-47.
—

Hecho
malos tratos.

—
Denunciada, Teresa Mar-

tínez Peña.
—

Pena impuesta, 10 pesetas y
cuarta parte de costas.

—
Fecha sentencia,

22-5-947-

Su señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
prescrita la falta denunciada de este pro-
cedimiento, en atención de haber estado
paralizado éste por un plazo superior al
de dos meses ;y en su consecuencia de-
clara también extinguida la responsabili-
dad penal del denunciado Pedro Ferrán
Estévez, sin perjuicio de la acción civil
que pueda corresponder a la parte perju-
dicada.

—
Así lo provee, manda y firma el

señ#r don Jacinto Ramón Alonso Rodrí-
guez, Juez municipal propietario del nú-
mero 18, de que doy fe.

—
-Jacinto Ramón

Alonso.
—Honorio J. Molina. (Rubrica-

dos.)

•Número del juicio, 66-47.
—

Hecho, ma-
los tratos.

—Denunciado, Pedro Alvarez
de Dios.—-Pena impuesta, 10 pesetas y
cuarta parte de costas.

—
Fecha senten-

cia, 22-5-947.

(B.-3.582)

Número del juicio, 164-47,:
—

Denuncia-
do, Emilio Diego Robles López.

—
Pena

impuesta, 5 pesetas y costas.
—

Fecha
sentencia, 22-5-947.

En Madrid, a 23 de mayo de 1947.
—

ElJuzgado municipal número 15, de esta
Villa, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones contra
Mercedes Soriano González, ha condena-
do a la denunciada rebelde Mercedes So-
riano González, domiciliada en la calle
del Amparo, número 37, a la pena de
quince días de arresto y al pago de las
costas dej presente juicio.

juicio
(B.—3.687) (B.—3.500)

En él juicio verbal de faltas que se tra-
mita en el Juzgado municipal núm. 11,

de Madrid, bajo el núm. 699, del año
1946, sobre hurto de una maleta, contra
Francisco Crespo Navarro, de veintiocho
años, hijo de José y de Remedios, solte-
ro, natural de Novelda (Alicante), del
que se desconoce su paradero, se ha dic-
tado sentencia fecha 27 de ene^o de 1947,
condenando al referido Francisco Cres-

JUZGADO NUMERO 13 (B—3.697)
Juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado contra Gumersindo Ruiz Mozos
y Carmen Haro de Pablos, por hurto.

—
Por sentencia de 28 de mayo de 1947 ha
sido condenado Gumersindo Ruiz Mozos
a la pena dte tres días de arresto, que
cumplirá en la Prisión correspondiente ;
a que abone a la parte perjudicada, en
concepto de indemnización, la cantidad

JUZGADO NUMERO 21

En eí juicio verbal de faltas núm. 692
de orden, del año 1946, seguido ante el
Juzgado municipal núm. 21 de Madrid,
por hurto, contra Enrique Marinas Sán-
chez y Francisco Ferrero Jiménez, se ha
dictado sentencia con fecha 30 de mayo
de 1947, condenando a los denunciados

(B.-3.583)

En Madrid, a 23 de mayo dé 1947.
—

El Juzgado municipal número 15, de es-
ta Villa,habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por daños contra An-

Comisión Gestora Sesión de 14 de mayo de 1947 125128

594- Aprobar proyecto de reparación de los caminos del de la

carretera de Torrelaguna a Cogolludo, por Torremocha de Jarama, y
del de Guadalix a Navalafuente, por un total importe de 23.922,94

pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 253 del vigente

Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales ipjara realizar estas obras por el sistema de

administración.
595. Aprobar proyecto de reparación del camino vecinal de

Colmenar Viejo a Guadalix, por un total importe de 23.956 pesetas,
que se abonará con cargo al concepto número 253 del vigente Presu-
puesto de Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y

Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de admi-

nistración. , ,,, A,

596. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras

provinciales para adquirir por gestión directa 160 metros cúbicos de
mamposteria granítica, 64 metros cúbicos de arena lavada y 24 tonela-

das de cemento, con destino a la reparación de los desperfectos oca-

sionados por los últimos temporales en el pontón enclavado en el

kilómetro 2 del camino vecinal de la Dehesa de la Villa a Pena Gran-
de, por un total importe de 24.775,80 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 253 del vigente Presupuesto de Gastos.

597. Aprobar proyecto de realce del estribo derecho del puente

sobre el río Guadarrama en la carretera de la de El Escorial a Villa-
nueva del Pardillo, por un total importe de 64.458,60 pesetas, que se

abonará con cargo al concepto número 253 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y declarando la exención de subasta o concurso con arre-
glo a lo dispuesto en el número segundo del artículo 125 de la vigente
ley Municipal, autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para ejecutar estas obras por el sistema de administra-
ción. '. .

59S. Aprobar proyecto de reparación de la carretera de Barajas

8 la general de Aragón, desde el pueblo de Barajas a la puerta de

entrada al Aeródromo, por un total importe de 9-974>6o pesetas, que
se abonará con cargo al concepto número 254 del vigente Presupuesto
de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras

cargos de Recaudadores de las Zonas de la Latina y Niavalcarnero,

ya que el turno fijado en dicho acuerdo lo fué a virtud de lo resuelto
por el citado Centro acerca del particular, dejando en suspenso la
convocatoria de la provisión dte que se trata, hasta tanto que el repe-
tido Centro se pronuncie respecto a la instancia de referencia.

579. Sustituir la fianza constituida mediante operación concer-
tada con el Banco de Crédito Local para garantizar el servicio recau-
datorio de las Contribuciones del Estífd'o a cargo de esta Diputación
Provincial aftte la Hacienda Pública, por la afección de recursos pro-
vinciales, en virtud de lo previsto en la Ley de 11 de abril de 1942,
facultando a la Presidencia de la Corporación para que, asistida de
-la Junta de Servicios Recaudatorios, convenga lonecesario con el cita-
do Banco para que oportunamente se lleve a término düehia sustitución
de fianza

580. Facultar a la Presidencia de la Corporación para que, asis-
tida por la Junta de Servicios Recaudatorios, amplíe las condiciones
de la póliza de seguro que esta Diputación tiene suscrita con la
Compañía de Seguros «(Plus Ultra» contra atraco y robo, referente al
Servicio Recaudatorio de las Contribuciones del Estado a cargo de
esta Corporación provincial.

Sesión del día 14 de mayo de 1947

581. Quedar enterada de ofrecimiento de sumario que se hace
a la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal, por sustracción de una
bicicleta propiedad de esta Diputación, y acordar no mostrarse parte
en él, sin renunciar a ninguno de los derechos que el artículo men-
cionado concede.

582. .aprobar informe de la Asesoría Jurídica de la Corpora-
ción relacionado con exención de pago al Ayuntamiento de 'Madrid
de contribuciones especiales impuestas -por el mismo, que afectan
a los establecimientos provinciales de Beneficencia, y acordar, a su
vista, solicitar la exención dicha.
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Enrique Marinas Sánchez y Francisco
Ferrero Jiménez a la pena de cinco días
de arresto menor a cada uno. de ellos y
al pago de las costas dfel presente juicio
por mitad.-í-Quede depositado en este
Juzgado el impermeable sustraído, a disi-
posición de quien acredite ser su dueño.

(B.—3.719)

Vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas; y ... 9.981

10.151
9.990,

10.160,
4-75i a
4-921 a
5-881 *a
6.121 a
6.361 a
6.421 a
6.641 a
6-731 a
7-43' a
8.161 a'

4-76o, 10
4-93o, 10Fallo: Que debo condenar y condeno

a Josefa Pérez Ruiz y Carmen Alvarez
Martínez, Como autoras responsables de
la. falta de hurto que se castiga, a la
pena de tres días de arresto carcelario y
al pago de las costas del presente jui-
cio.

10.551 10.56b, 5-890, 10
6.130, ro
6370, 10
6-430, 10
6-650, 10
6.740, 10
7 -440, 10
8.170, 10
8.230, 10
9-170, 10
945o, 10
9490, 10
9-95o, 10

11. 151 11.160,

11.521
12.231
12.931
13.121

1 r-53o,
12.240,
12.940,
I3-J30,
13.220,
13.670,
I3-730.
14.480,
,4.65o,
I5-340,
15.580,

GETAFE (G. C—2.246) (B.-3.650)
Don Pedro Martínez Martínez, Secreta-

rio del Juzgado comarcar de Getafe.
Doy fe:Que en los autos de juicio ver-

bal de faltas núm. 19, de 1947, sobre íe*
siones, contra León González y Jiménez y
Alberto Bodega Mardnez, se ha dictado
con ésta fecha sentencia,, cuya parte dis-
positiva dice:

13.661
13.21 1

13-721 8.221 a
GAS MADRID, S. A 14.471 9.161 a

9-441 a
9.481 a

SERVICIO DE OBLIGACIONES 14.641
i5-33iEn los sorteos verificados el día 12

de los corrientes, ante el Notario de
esta capital don Luis del Rincón Laz-
cano, resultaron amortizadas las si-

I5-57I
i5-58i
16.201

9-941 a
I5-590,
16.210,
16.410,

El reembolso de dichas obligacio-
nefc se efectuará desde primero de oc-tubre ipróximo, coincidiendo con el
pago de los cupones números 49 y 27respectivamente, que vencen en dicha
fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Alberto Bodega Martínez a cinco días de
arresto menor, y a León González Jimé-
nez a veinticinco días también de arresto
menor, como responsables de una falta de
lesiones mutuas, prevista y penada en et
artículo 582 del Código Penal, y a am-
bos al pago por iguales partes fl

guien tes 16.401
16.761
16.801
17.061

16.770,
i6.8io,Obligaciones hipotecarias, emisión
17.070,1923

17-171 17.180,
17.790,
18.090,
18.100,
18.960,
19.610,
19.880,

191 a 200, 10
760, 10
930, 10

1.7-781
18.081
18.091

Madrid, 20 d'e junio de 1947.— El
Consejo de Administración.tas de este juicio,

(G, C—2.315)

as cos-
75

* -a
(B—3-737) 921 a (A,-7 .932

FUENCARRAL 1.141 a 1.150, 10
1.160, 10
1.200, 10

18.951
En el expediente de juicio verbal de

faltas que en este Juzgado se sigue bajo
el número 180, de 1946, por hurto, con-
tra Luz AceroFernández y Teresa Fuen-
tes Díaz, se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

1:151 a 19.601
19.871 LA NUEVA MUTUA1.191 a

2.521 a
\\ a

2-530,
2.560,
2.640,
2.760,
3-3IO,

19-951 19.960, De acuerdo con el artículo número
1 7 de los Estatutos se convoca a Jun-

queral ordinaria de asociados pa-
.-! día 28 del corriente, a las cinco

a tarde, en el domicilio social,
Aduana, 24, primero.

2.631 a
2.751 a

Obligaciones simples, emisión 1934

En Fuencarral, a 20 de mayo de 1947.
Vistas las diligencias de juicio verbal ele
faltas ;\u25a0 y ...-\u25a0' \u25a0

3:301 a
3-38i a

191
381

-451
811

1.121

200, 10
*

3-390.
3.860,
4.280,
4-326,
4-55o,
4-56o,
5-9io,
6.770,
6.790,

390, 10
3-851 a 460, JEO

Se convoca asimismo a Junta ge-
neral extraordinaria para el .mismo
día y local, y a celebrar a continua-
ción de la Junta ordinaria, con arre-
glo al siguiente orden del día :

Lectura y aprobación del acta an-

Fallo: Qué debo condenar y condeno
a Luz Acero Fernández y Teresa Fuen-
tes Díaz, como autoras responsables del
delito de hurto que se castiga, a la pena
de tres días de arresto carcelario y al
pago de las costas del presente juicio.

4-271 a 820, 10

4.322 a 1.130, 10
4-541 a 1.480, 10
4-551 a 1..5 10, 10

6.761 a
5.901 a 1.630, 10

1.730, 10C—2.247) (B.—3.649)
6.781 a terior

En el expediente de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se sigue bajo
el número 201, de 1946, por hurto,
tra Josefa Pérez Ruiz y Carmen Alvarez
Martínez, se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

7.741 a
8.41 1 a

7-75o,
8.420,
8.520,

2.790, 10
2.200, 10 Modificación de Estatutos

3.070, 10
3.176, 6

Madrid, 15 de junio de 1947.
—

El
Secretario, Manuel Grande González.8.5-iia

8.521 a 8-530,
S-930,
9.470,
9.870,

3-450, 10

4. 180, 10
4-550, 10
4.650, 10

(A.—7.934)
8.921 a
9.461 a
9.861 aEn Fuencarral, a 20 de mayo de 1947

\u25a0iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiimnMB
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 52

126 Comisión Gestora Sesión da 14 de mayo de 1947 127

583. Quedar enterada del movimiento de población habido enei Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante elpasado mes de abril.
589. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del Ins-

tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara),
correspondiente a las estancias causadas por enfermos de es'a pro-
vincia durante el pasado mes de abril, y declarar de abono su im-
porte, de 600 pesetas, con cargo a la correspondiente consignación
presupuestaria.

584. Quedar enterada del movimiento de población habido enel Colegio provincial de San Fernando durante el pasado mes deabril.

585- Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro ¡Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios, exigibles, a Concepción Benito Gómezy Mercedes Barrera Boga, números 425 y 453, respectivamente, del
turno, y cuando por el mismo les corresponda.

586. Acceder a lo solicitado por el señor Director del Colegioprovincial de Nuestra Señora de las Mercedes, y, en su consecuencia,
conceder el ingreso en la Residencia provincial de Ancianos de SanIsioTo Labrador, de Aranjuez, a la acogida en aquel EstablecimientoVictoria Gmesa Miguel Aura, a +enor de lo previsto en la disposi-
ción transitoria del vigente Reglamento de Régimen interno de di-cho Colegio.

590- Expresar la gratitud de la Corporación a la Reverenda
Madre Superiora de las Hijas de la Caridad de Santa Ana, ¿el

Hospitail de San Juan de Dios, por su importante donativo de can-
delabros con destino a la Capilla del Establecimiento.

591. Designar al limo. Sr. D. Francisco Palenzu-
Vocal Gestor de esta Corporación, para que, en representación de la
misma y como Visitador del Hospital de San Juan de Dios, estudie
con Ja Dirección General de Sanidad la conveniencia de modificar
el precio de las estancias causadas y que causen, a pamr de pri-
mero del año en curso, en el llamado Pabellón de la Reina Victoria
de dicho Establecimiento, los enfermos cancerosos a cargo de aquel
Organismo, con la variación consiguiente del convenio suscrito entre
ambas Entidades en 31 de„diciembre de 1943, en lo que afecta a este
particular.

592. Autorizar a la Dirección del Instituto provincial de Pue-
ricultura, Inclusa y Colegio de la Paz para que, con intervención a
la Visita, disponga el traslado a la linca que la Institución pe*66
en Medina del Campo, en grupos de 30 a 40, de las alumnas que
precisen cambio de clima, según prescripción facultativa, declarán-
dose se abono los gastos que origine el desplazamiento, que se ci-

fra en 6.000 pesetas, a cargo de la.consignación del concepto nu-
mero 220 del vigente Presupuesto de Gastos.

593- Aprobar provecto de reparación de la explanación y hrm_
de la carretera de Alcaíá de Henares a Los Santos de la Humosa- en
su kilómetro 14, por un total importe de 71.945,19 pesetas, <lueJ^abonará con cargo al concepto número 253 del vigente Presupuesa
de Gastos; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anu£cié la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata
70.116,07 pesetas.

• Acced«r a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Angela Mesonero Llopispor justificar el requisito exigible de haber contraído matrimonio"y, en su consecuencia, declarar de abono a su favor la cantidad" de
125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le co-rrespondió, durante su permanencia en el-Colegio, en el sorteo cele-brado el día 11 de agosto de 1933.

588. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Miaría Luisa* PulidoCobo, por justificar el requisito exigible de haber cumplido su ma-yoría dte edad, y, en su consecuencia, declarar de abono a su favor
la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Naciona'que le correspondió, durante su permanencia en el Colegio, en el
sorteo celebrado el día 14 de febrero de 1944, y hacerle entrega de lacartilla de ahorros correspondiente al premio denominado «Can-
grand», que le fué otorgado en ef año 1942.


